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Referencia: Acta No. ESPE-CP-CSE-2017-008, sesión de l6 d€ junio de 2017

El Consejo de Posgrado, de la Universidad de las Fuezas Armadas -ESPE' en

uso de los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 39 del Estatuto de la

Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecruador señala: "Art.

350.- [F¡nalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación
Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la invest¡gación c¡entífica y tecnológica; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las cultur¡¡s; la construcción
de soluciones para los problemas del país, en relación corr los objetivos del

régimen de desarrollo."

Que, los literales a, b y c del artículo 5 de la Ley Orgárrica de Educación
Superior (LOES), señalan, como derechos de las y los estudiantes los

siguientes: "(...) a) Acceder, movilizarse, permanecer, egr€lsar y titularse sin

diécriminación conforme sus méritos académicos; b) Acceder a una educación

superior de calidad y pertinente, que permita ¡niciar una carnara académica y/o

profesional en igualdad de oportunidades; c) Contar y accecler a los medios y

recur=os adecuados para su formación superior; garirntizados por la

Constitución ( ..)", en concordancia con el artículo 135 del Reglamento Interno

de Régimen Académico y de Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas

Armadas - ESPE.

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES)'

establece: "El principio de pertinencia consiste en que la educación superior

responda a las expectat¡vas y necesidades de la sociedad, a la planificación

naiional, y al régimen de desanollo, a la prospect¡va de de'sarrollo científico,

humanístióo y teCnológico mundial, y a la diversidad cultural ( ..)"

Que, el artículo 274 del Reglarnento Interno de Régimen Académico y de

Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas - EI]PE' señala: "Art'

274.- Responsable del registro de calificaciones finales.- El docente será

responsabie de entregar lai calificaciones finales en un pla.zo de tre¡nta dÍas

"ont"do" 
a Oartir de lá finalización del módulo en impreso y c;on firma y rúbrica

al coordinador del programa, quien será el responsable de ingresar las

calificacione¡s al sistema académico y notificar al estudiante en un plazo de

cinco días de receptadas las calificaciones, procederá a entregar a la Unidad

de Admisión y Registro, para su custodia y archivo.
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Que, el artículo 277 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE, señala: ,,Art.

277.- Registro de calificación final fuera de plazo.- En casos excepcionales y
debidamente justificados, el coordinador del programa, podrá autorizar él
ingreso de las calificaciones finales fuera del plazo, entre 30 y 60 días de
terminado un módulo o asignalura, pasado este plazo podrá autorizar el
ingreso de calificac¡ones el Consejo de posgrado. Conferida la autorización se
solicitará a la unidad de Admisión y Registro, el ingreso de calificaciones al
s¡stema académico."

Que, mediante memorando Nro. ESpE-Vll-2017-l 116-M, de 31 de mavo de
2017, a través de cual, el señor Vicerrector de Investigación, Innovaóión y
Transferencia de Tecnología, somete a resolución de Coñsejo de posgrado lá
solicitud de lega¡izac¡ón de matrícula y registro de calificacién fuera dél plazo
de¡ señor Rubio Toledo Cesar Xavier.

Que, en el Art.302 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadls- ESpE, consta:- "EL
secretario del consejo de Posgrado, notiflcará por escrito con la resolución del
Consejo al Director del Centro de posgrados, quién comunicará de la
resolución a los involucrados' .

Que, en Art. 39 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas _
ESPE, literal g. consta como atribución del Consejo de posgrado: ,,Las demás
que señalen la Ley Orgánica de Educación Superior, los Reglamentos emitidos
por el Consejo de Educación Superior, el presente Estatuto y la normativa
interna institucional".

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE

Art. 1. Autorizar al Director de la Unidad de Admisión y Registro, disponga a la
Secretaría Académica de posgrado, real¡ce las éiguientes actividades:

a) Legalice la matrícura en er período 2e1473 ar señor Rubio Toredo cesar
Xavier, perteneciente a la Maestría en Gerencia de Sistemas, promoción
XV.

b) Registre las notas en el sistema, para lo cuat se tomará en
consideración el detalle que se encuentra a continuación; para éste
efecto la Unidad de Admisión y Registro realizará el trámite oue se
requiera para su ejecución.
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c) Elabore el informe correspondiente, a fin de que se remita al Slstema
Nac¡onal de Información de Educación Superior (SNIETSE), para que se
proceda a reg¡strar en dicho órgano la matrícula del señor Rubio Toledo
Cesar Xavier, perteneciente a la Maestría en Gererlcia de Sistemas,
Promoción XV.

Art.2. Responsabilizar al D¡rector del Centro de Posgrados comunique a los

involucrados.

Art. 3. Del control del cumplimiento de la presente resolución se responsabiliza
a: V¡cerrector de Invest¡gación, Innovación y Transferencia Tecnológica,
Director del Centro de Posgrados y Coordinador del programa.

Notifíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicenectorado Académ¡co General de la Universidad de las

Fuerzas Armadas - ESPE, el 16 de junio d9-*Q17,u

Hugo Villacrés, Ph.D

PRESIDENTE DEL DE POSGRADO


